
qUINTO.- Compromiso de estabilidad en el empleo

la empresa UNIPOST, habida cuenta de los compromisos adquiridos en el presente

acuerdo, se compromete a no realizar desde la firma del presente acuerdo, y durante

la vigencia del presente expediente y hasta el 31-12-2012 ningún despido individual o

colectivo basado en causas económicas, técnicas, organizativas y de producción.

Si durante el año 2012 se presentara un nuevo expediente de reducción de jornada se

respetarán y contemplarán las condiciones previstas en el apartado segundo del

presente acuerdo.

la presente garantía de estabilidad del empleo se trasladará al texto del Convenio

Colectivo.

SEXTO. Eficacia

las partes manifiestan que lo establecido en el presente acuerdo tendrá efecto

obligatorio siempre y cuando se apruebe el presente expediente de reducción

mediante la oportuna resolución administrativa.

SEPTlMO. Ratificación del presente Acuerdo

El presente Acuerdo ha sido ratificado por parte de la plantilla de Unipost mediante

referéndum celebrado el 14-03-2011.
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y para que así conste firman el presente en lugar y fecha indicados en el
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:' '. encabezamiento del p:~sente~; ~.
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